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Número
de

orden
DNI Apellidos y nombre

145 9.313.632 ROSADO LOPEZ, M. INMACULADA.
146 51.674.132 TORRENTE MUÑOZ, MANUEL FERMIN.
147 52.983.998 GIL SAMPAYO, YOLANDA.
148 12.376.865 CARRASCAL GARCIA, MARIA JESUS.
149 36.078.615 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, EMMA.
150 9.799.695 FIDALGO FIDALGO, MARIA LUZ.
151 9.415.888 MENENDEZ VALDES, ELENA.
152 13.152.427 GOZALO DELGADO, M. SONIA.
153 50.702.673 SANZ PINILLA, FERMIN.
154 25.168.973 ORTEGO MARTINEZ, ANA BELEN.
155 29.120.975 SANCHO OLIETE, ANA AURELIA.
156 19.836.461 FERRER RUIZ, MARIA PILAR.
157 13.790.927 ORTIZ DE LA VEGA, ROSARIO.
158 21.501.022 CAMPOY JORRO, MARIA SOLEDAD.
159 29.157.530 BUSQUETS CRESPO, MARIA NIEVES.
160 32.808.615 VILA GARCIA, RAQUEL.
161 19.894.509 MARTI PEREZ, JUAN FRANCISCO.
162 12.777.971 GARCIA ORDIZ, NOELIA.
163 34.808.043 SANDOVAL ORENES, CARMEN MARIA.
164 9.329.742 GARCIA DE MENA, M. DE LAS MERCEDES.
165 50.452.347 BELINCHON CORONADO, MARIA TERESA.
166 13.100.426 SANCHEZ GARRIDO, M. DE LAS MER-

CEDES.
167 9.794.158 GAFO ALVAREZ, M. DEL CARMEN.
168 33.281.382 PENA SANCHIÑO, M. BELEN.
169 11.962.827 CALLES GARCIA, GUSTAVO.
170 13.941.583 GOMEZ POZUETA, CARLOS JAIME.
171 17.739.730 CORTES FURRIEL, MARIA DEL CARMEN.
172 33.327.769 VILLAR SEREN, DELIA.
173 12.776.403 LOPEZ VALLEJO, MARTA.
174 24.181.082 LOPEZ RUIZ DE ALGAR, JUAN CARLOS.
175 34.829.978 ALVAREZ CANO, ANA ISABEL.
176 11.835.244 BARRANCO BARBERO, M. ROSARIO.
177 74.195.869 PAMIES MORENO, TERESA MILAGROS.
178 35.774.227 IBAÑEZ FERNANDEZ, RAFAEL.
179 9.430.021 SANCHEZ ALVAREZ, EDUARDO.
180 4.599.595 MOYA TEMPRADO, FELIX BALDOMERO.
181 29.180.787 SEVILLA SEGURA, MARIA AMELIA.
182 8.930.610 SANZ LOPEZ, MONTSERRAT.
183 20.196.152 CAMPO CONDE, M. ANGELES.
184 29.114.583 CANFRANC CILLERO, BEATRIZ.
185 33.315.083 FERNANDEZ LOPEZ, MARIA FE.
186 45.421.504 POZO BARRIUSO, RAQUEL DEL.
187 10.865.585 RIESGO LAZARO, JUAN JOSE.
188 33.519.556 GARCIA IZQUIERDO, M. ESTELA.
189 12.382.017 ALVAREZ LOZANO, MARIA ISABEL.
190 4.595.032 ALARCON BELINCHON, M. SALOME.
191 13.108.738 FONTANEDA ARCE, MARIA PURI -

FICACION.
192 8.947.604 CARRILLO CANTERO, ANA MARIA.
193 9.418.355 VAZQUEZ LOPEZ, LUZ MARIA.
194 2.636.677 GOMEZ LAGO, RAQUEL.
195 7.013.192 REY GRANADO, MARIA DEL PILAR.
196 16.559.593 OLMOS ABRUÑA, VALENTINA.
197 16.299.476 GORDOBIL AMOZARRAIN, YOLANDA.
198 44.399.081 CUENCA NAVARRO, ESTER.
199 50.419.290 CASTILLA RODRIGUEZ, PEDRO MARIA.
200 18.593.481 MONTOYA GUEVARA, INMACULADA.
201 50.843.947 CASTEDO BARTOLOME, ROSA MARIA.
202 29.190.733 SANTACREU CALDAGUES, CAROLINA.
203 9.410.658 ALAEZ TORIO, ROSA MARIA.
204 9.767.607 LASTRA DE JUAN, MARIA ELENA.
205 38.145.032 LACUEVA BERTOLACCI, RODRIGO.
206 4.177.607 COLLADO REAÑO, FERNANDO.
207 73.768.852 SANCHEZ PORTOLES, MARIA TERESA.
208 44.387.737 MARTINEZ GIL, PILAR.
209 9.800.093 FERNANDEZ PANIAGUA, JUAN JOSE.
210 8.928.973 FERNANDEZ ARAUJO, MARCO ANTONIO.
211 7.872.638 JIMENEZ DIEZ, CAROLINA.
212 11.810.989 AZULA PALACIOS, ARANTZAZU.

ANEXO II

Subescalafón de ámbito territorial de Cataluña, Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia, turno libre

Convocadas por Orden de 14 de noviembre de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» del 29)

Número
de

orden
DNI Apellidos y nombre

1 25.153.612 OVELLEIRO MEDINA, MARTA.
2 50.188.443 MEGIA LANCHARRO, CARMEN PILAR.
3 29.116.600 FERRER MUÑOZ, JOSE LUIS.
4 52.204.997 CARMONA CUESTA, SOLEDAD.
5 34.748.521 NO GARCIA, MONICA.
6 43.721.899 VILASECA DELSAMS, MARTA.
7 52.686.328 GARRIDO LLORENS, EVA MARIA.
8 29.093.558 JULIAN ANDRES, ANA CRISTINA.
9 12.374.964 LOPEZ SANZ, M. ENCARNACION.

10 36.571.336 JAUME CLAPERA, INMACULADA.

Subescalafón de ámbito territorial del País Vasco,
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno libre

Convocadas por Orden de 14 de noviembre de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» del 29)

Número
de

orden
DNI Apellidos y nombre

1 30.656.232 LOPEZ ESTEBANEZ, AINHOA.
2 30.634.556 VAAMONDE GUTIERREZ, MONICA.
3 16.806.489 SACRISTAN BENITO, ANA MARIA.
4 25.168.973 ORTEGO MARTINEZ, ANA BELEN.
5 16.299.476 GORDOBIL AMORZARRAIN, YOLANDA.
6 35.774.227 IBAÑEZ FERNANDEZ, RAFAEL.
7 18.593.481 MONTOYA GUEVARA, INMACULADA.

MINISTERIO DE FOMENTO
22555 ORDEN FOM/2919/2002, de 14 de noviembre, por la

que se resuelve concurso general referencia FG10/02,
convocado por Orden FOM/2199/2002, de 2 de sep-
tiembre, para la provisión de puestos en el Depar-
tamento.

Anunciada por Orden de 2 de septiembre de 2002 («Boletín
Oficial del Estado» del 10), convocatoria pública para cubrir por
el sistema de concurso general (Ref.a FG10/02) puestos de trabajo
vacantes en el Departamento, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, según redacción dada
al mismo por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de modificación de la anterior, y previo cumplimiento de
las normas establecidas en el título III, capítulo II, del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y de las bases de dicha convocatoria,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 13.7 de la Ley 6/1993, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, ha
resuelto:

Primero.—Aprobar las propuestas de la Comisión de Valoración
de méritos, adjudicando los puestos de trabajo de la referida con-
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vocatoria a los funcionarios y en los términos que se expresan
en el anexo a la presente.

Segundo.—Declarar desiertos los puestos que se especifican
en el anexo por no haber petición alguna para cubrirlos, por no
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria o por no haber
alcanzado la puntuación mínima requerida.

Tercero.—El plazo para tomar posesión del nuevo destino será
de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el rein-
greso al servicio activo. Dicho plazo comenzará a contarse a partir
del día siguiente al de cese, el cual deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes a la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
computarse desde dicha publicación.

Cuarto.—El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que con-
voque tanto la Administración del Estado como las Comunidades
Autónomas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma
de posesión del puesto adjudicado, salvo lo prevenido por el apar-
tado 2 del artículo 41 del citado Reglamento General.

Quinto.—Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino, bien por el sistema de libre designación
o por el de concurso, convocados por otros Departamentos o

Comunidades Autónomas. Asimismo, se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al cobro de
indemnización por concepto alguno.

Sexto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado), cabe recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del
Juzgado Central de lo Contencioso-administrativo de Madrid, con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 9.a) y 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación (artículo 46.1 de la precitada
Ley), o, potestativamente y con carácter previo, recurso admi-
nistrativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en
el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 14 de noviembre de 2002.—P. D. (Orden de 25 de
septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre),
el Director general de Organización, Procedimiento y Control, José
Antonio Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Departamento.
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